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ACTA SESIÓN Nº 32 
CONSEJO TECNICO 

ORDINARIO 
(M, N"3 y N• 9 de Ras. Ex. 11523} 

EXTRAORDINARIO 
IArt. N"3 y N" 10 de Ru. Ex. 11523) 

(Marque con una x} 

j Fecha; 29 de abril de 2022. 
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X 

En Vilcún, a veintinueve dias del mes de abril 
del año 2022, siendo las 10:00 horas, en dependencias del Centro de Educación y 
Trabajo de Vilcún, se da inicio a la Sesión de Consejo Técnico Extraordinario, 
correspondiendo la Presidencia a la Sr. Jefe de la Unidad, Teniente Primero, 
Jorge Rojas Herrera, con la participación de los integrantes que a continuación se 
individualizan: 

lnte .,rantes del Conseio Técnico rArt. w 4y w s di)'ª Rtm. ex.11s23¡ 
N' Función Cargo Nombre 
1 Jefe de Unidad Teniente Primero Jorge Rojas Herrera 
2 Jefe Operativo Suboficial Mayor Alberto Solar Muñoz 
3 Jefe de Régimen lntemo Suboficial Mayor Bernardo Huenchupán Ríos 
4 ¡ Encargado Area Laboral ¡ Suboficial Marce-lo Gavilán Carvajal 
5 Coord. Educacional 1 Sargento Segundo Patricio Carrasco Mellado 
6 Jefe A=a Técnica 1 Profesional llich Maureira Ladino 

Invitados al Consejo Técnico (Art. N· e cie- 1.11 Ru. ex. 11s.23, oF ,e w 4:z. del 11102J2013 yOF@ N" 59 

, ·~10Y2013) Función Cargo Nombre 

Secretario Conse- o Técnico 
Nº Función Cargo Nombre 
1 Secretario Sargento Segundo José Franco Urrutia 

En relación a la lectura del acta anterior: (M 1:m:ar con una X) 

Se aprobó sin observaciones X 
Se aprobó con observaciones 
No se aprobó con observacíones 
Observaciones u otras: 1 
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Tabla Consejo Técnico: 

1 Puntos Tipo de Solicitud o materias propias de la Administración del 

' CET. Semiabierto de Vilcún. 

' 

1 Evaluar solicttud del interno CELESTINO CORDOVA TRANSITO 
referente a Permiso de Salida Dominical. 

11 Evaluar solicitud del interno CELESTINO CORDOVA TRANSITO 
referente a Permiso de Salida Trimestral. 

El Secretario que suscribe, expone a ios 
integrantes del consejo Técnico, que dando cumplimiento a la Res. Ex. N° 11523, se 
evalúa solicitud de permiso de salida dominical y permiso de salida trimestral 
contemplados el D.S Nº 518 y D.S. N° 943 respectivamente; solicitud presentada 
con fecha 29/03/2022 por la Defensora Penal Penitenciaria Sra. Catalina Salvo 
Parraguez en representación del interno condenado CELESTINO CERAFIN 
CÓRDOVA TRANSITO, CI: 15.827.827-8. Consecuentemente, y de conformidad a la 
normativa vigente, cada miembro del Consejo Técnico deberá señalar su 
fundamento y opinión de acuerdo a su área de competencia en la materia a tratar. 

l. Evaluar solicitud del interno CELESTINO CÓRDOVA TRANSITO referente a 
Permiso de Salida Dominical. 

Solicitud Nº 01 1 

NOMBRE COMPLETO CORDOVA TRANSITO CELESTINO CERAFIN ' INTERNO/A 1 

WRUN 15.827.827-1! \ EDAO l 35 años i 
¿Posee tiempo mínimo 

$1 / ¿Cuanta con muestra / SI para oostuJac:fó.11 a CET? de AON tomada? _ 
Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes del Consejo Técnico y en relación a mt área de 
competencia puedo señalar que: 

• En sintonía al Oficio Circular 72&.Af26.09.2014 de la 
Subdirectora Técnica, es relevante mencionar que 

Jefe actualmente el condenado mantiene el requisito íntegrado F.AVORASLE 
Operativo (s) 

en el Art. 110 letra a) del D.S. Nº 518, referente a poseer 
de ~tres bimestres de Muy Buena Conducta", siendo dable 
Indicar que no ha presentado conductas que pongan en 
riesgo la seguridad u orden imperante dentro de la 
Unidad. 

• Hasta la fecha ha hecho uso de Permiso de Salida 



1 
! 

Fundamento 
Jefe 

Régimen 
Interno 

Esporádica, partlcufarmente para realizar ceremonía en su 
hogar, como también para el trámite de retiro de 10% 
desde su AFP, respetando las condiciones y efectuando 
un buen uso del Permiso. Se destaca que mantiene 
clasificación de ~sajo Compromiso Oelictuar. 

• El comportamiento exhibido, en fas Instancias de 
íntervenci6n en las cuales ha participado, partícularmente 
con gestor de caso, en actividades de capacitación, 
programa de fortalecimiento de competencias parentales y 
en sus labores diarias, ha sido pertinente; con un lenguaje 
y conducta de respeto a los funcionarios, pares y régimen 
imperante. 

• En la actualidad no mantiene Permiso de Salida vigentes, 
no obstante, se han autorizado en d!Stintas ocasionas 
permisos especiales, particularmente para rea1ización de 
ceremonias relíglosas y vlsttas con su núcleo familiar, 
además de haber participado en forma regular y constante 
en las actividades de capacitación y trabajo, y contar con 
redes apoyo de familiares y sociales; requisitos 
sefialados el Art. 110 letras e) y d) del D.S. 518 
evidenciando la presencia de arraigo familiar y !a 
necesidad de reinserclón social del interno. 

• Asimismo, participa de programa de visita íntima, 
respetando los horarios y condiciones. Con esto la 
Unidad, responde a las instrucciones institucionales 
vigentes y respetando los tratados internacionales, 
resoluciones y oficios respecto de la temática íntercultural 
en lo particular al convenio OIT 169 art. 1 O y Res. Ex. 
3925. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes del Consejo Técnleo y en relación a mi área de 
competencia puedo señalar que: 

o En sintonía al Oficio Circular Nº 726-N26.09.2014, de la 
subdirectora Técnica, es dable referir, que se ha observado 
al interno con favorable adaptación a las normas vigentes 
del réglmen Interno. Actualmente, mantiene requisito de 
calificación Muy Buena conducta en los tres bímestres 
previos a la solicitud del beneficio; es decir, ha cumplido 
satisfactoriamente con lo establecido en reglamento en 
relación a criterios de evaluación de conducta y 
particularmente los horarios del régimen imperante. 

• Se destaca que mantiene visitas de sus familiares de forma 
permanente, demostrando contar con recursos y ap,oyo 
famil!ar y de asistencia, requisito establecido en el Art. 110 
letra d) del D.S. N" 518. Además, ha tenido visitas 
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Fundamento 
Jefe Técnleo 

extraordinarias, siendo participe de Programa de Visita de 
vínculo. Se enfatiza que tanto el condenado como la visita, 
respeta los horarios y comportamientos pennitidos en 
dichas instancias de vinculación, 

• Respecto a sus trabajos diarios, el condenado mantiene un 
espacio en el taller de artesanoo, donde efectúa trabajos 
para fines personales, cumpliendo con los horarios y 
mantención adecuada del espacio. 

• En el ámbito de aseo, es dable mencionar que hasta la 
fecha, en rondas de inspeccí6n, el condenado mantiene en 
forma limpia y adecuada su espacio de pernocte y espacio 
laboral, como también su aseo personal, denotando 
lenguaje de respeto hacia funcionarios y pares. Si bien, no 
mantíene cuarto medio, existe escrito de desestim!ento 
voluntaóo a la oferta programática de la Unidad, donde el 
Consejo Técnico, respetó su decisión, fundamentado en la 
resolución N"3925129.07.2020. 

Considerando los antecedentes proporcíonados por todos los 
integrantes del Consejo Técníco y con respecto a mi áréa de 
competencia puedo serialar que: 

• El Interno Celestino C6rdova Tránsito, mantiene fecha de 
ingreso a C.E. T. Vilc(m el 12-09-2020, proveniente desde 
C.C.P. Temuca, con calificación de Conducta Muy Buena. 
Destacando variaciones en su conducta por faltas 
(ratificadas por el tribunal pertinente) al Régimen Interno el 
prtmer periodo de cumplimento de condena en modalidad 
de C.E.T. semiabierto. 

• Es dable indicar que, mantiene autorización para efectuar 
ceremonias y un espacio para dicha gestión dentro de la 
Unidad, además de haber efectuado ceremonias-culturales 
grupales con autorización del respectivo Consejo Técnico. 
De Igual forma ha hecho uso de Permiso de Salida 
Esporádica, particularmente para el retiro de 10% de AFP y 
para reaítZación de ceremonia espiritual. Asimismo, 
mantiene autorízación para efectuar "rogativas~ de forma 
quincenal dentro de la Unidad, en un sector autorizado 
para dicha gestión. De igual forma se encuentra excluido 
del ámbito educacional, esto de forma voluntaria, con 
argumentación respecto da su condición cultural y de 
machi, donde el Tribunal de Conducta de C.E.T. Vllctin ha 
sido coherente con la normativa vigente, dando 
cumplimento a lo establecido por el Director Nacional en 
Resolución Exenta N°3925 de fecha 29-07-2020. De igual 
forma, participa de Programa de Visita Intimas, en 
instancias autorizadas. 

• En relación a la dinámica delíctual, es dable referir que con 
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fecha 07-09-2020, el profesional de CCP Temuco i 
Psicólogo Sergio Yáñez: Vásquez efectUa aplicación de ! 
Escala de Calificación de la Psicopatía de Hare en su ! 
versión reducida (PCL-SV), integrando en el informe 
respecto de la temática en cuestión ~ ... refiere negar su 
participación en éste ... "', de igual forma y en el mismo 
informe, en el apartado de resultados refiere w ••• Finalmente, 
evaluado impresiona capaz de asumir responsabilidades en 
tomo a sus acciones, además de sus consecuencias, no 
obstante, señala no haber sido partícipe de delito por e! 
que se encuentra condenado ... ~, 

• A nivel familiar, es dable referir que el evaluado proviene de 
familia integrada en Comunidad Mapuche -chicahual 
Córdova", de la Comuna de Padre Las Casas. Siendo 
criado por sus padres: Sra. María Transito Painemil y Sr. 
Segundo Córdova Nahuelpan (padre fallecido año 2012 por 
causas de accidente vial), Es el séptimo de un total de 
doce hermanos nacidos producto de dicha vinculación 
familiar. Proporciona positivas referencias en cuanto a fa 
vinculación con sus progenitores y hermanos/as. además 
de sefialar que en su crianza no habria vivenciado 
experiencias de vulneración de derechos significativas, 
exceptuando algunas de dificultades en su crianza 
vinculada con necesidades materiales insatisfechas. A los 
18 años de edad este usuaño contrae matrimonlo a la 
usanza.-.costumbre mapuche con Sra. Lui$a Marilaf Millaleo, 
con quien posee un total de 4 hijos en común, Kaffu 
Lafquen, Huaqui Nahuel, Rayen y Liumanque, todos 
Córdova Marilaf quienes actualmente se encuentran bajo 
ros cuidados de la madre. El usuario junto a su familia 
nuclear presentan domicilio en común ubicado en 
Comunidad Mapuche Chicahual Córdova s/n de la comuna 
de Padre las Casas. 

• Por otra parte y en consideración a la integrado en OS Nº 
518 articulo 97 el cual refiere énfasis en conciencia del 
delito y del mal causado con su conducta. Es dable referir 
que según !os antecedentes constituidos en los 
instrumentos aplicados (por profesionales de la institución, 
con capacitación pertínente), el evaluado en la actualidad 
no reconoce particípacíón del delito por el cual cumple 
condena; no presenta prob!ematizaclón de su conducta al 
no reconocer participación, y por ende no presentando 
conciencia del mal causado. Dada la naturaleza, gravedad 
del delito y la connotación nacional del caso por el cual 
cumple condena el Sr. Córdova, la temática de conciencia 
del delito y del mal causado, es imprescindlble para 
determinar con objetividad y fundadamente que ha dado 
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cumplimiento cabal a lo referido en el articulo 97 del OS ... .,. ·7 
N518, En mención de disposición a! cambio, es dable 
referir que el informe de postulación, manifiesta que el 
evaluado ha mostrado avances en su adherencia a la 
oferta programática institucional, particularmente 
manteniendo trabajos sistematizados, participando y 
finalizando satisfactoriamente cursos de capacitación y de 
competencias parentales, además de respetar los 
acuerdos y objetivos en su Plan de Intervención Individual 
que mantiene vigente. 

Considerando los antecedentes proporcíonados por todos los 
integrantes del Consejo Técnico y en relación a mí área de 
competencia puedo sef)afar que: 

• El Usuario Celestino C6rdova Transito que actualmente 
participa de la oferta programática laboral 
desempeMndose en er Taller d.e Artesania en madera, 
donde presenta: capacitaciones intrapenltenciarias como 
artesanía y resina epóx!ca, manejo cultivos orgánicos, 
abonos, coherente a! requisito contemplado en el Art. 11 O 
letra e) del D.S. 518; lo que evidencia adherencia y buen 
uso de la oferta programática laboral y sociolaboral que 
mantiene el CET Vilcún, en armonia con el Art. 97 del D,S. 
518 en lo referente a constatar que el interno responde 
efectiva y positivamente a los planes y programas de FAVOAAaLE 

reinserción socia!. 
• El usuario posee también el requisito de contar con los 

U!timos tres bimestres de muy buena conducta, 
manteniendo adecuación, hábitos y cumpliendo con los 
horarios de jornada del área laboral de esta unidad, por lo 
cual presenta solicitud de salida dominícal y en armonía a 
las disposiciones contempladas en e1 D,S. 518 Art. 96 y 
110 letra a}, en donde se pued& apreciar con claridad una 
participación progresiva y permanente evidenciando sus 
necesidades de reínserclón, por lo que dichos avances 
sumado a este beneficio, podría favorecer en su proceso 
de acercamiento al medio libre. 

Considerando k>s antecedentes proporcionados por todos los 
Integrantes del honorable consejo técnico de la unidad y en 
relación a mi área de competencia puedo exponer lo siguiente; 

~ El interno condenado Córdova Tránsito se encuentra FAVORASLE 

eximido de !a oferta programática educativa Institucional. 
De forma voluntaria, señala no participar de la misma, 
presentando desistimiento con fecha 16 de marzo del 
presente año, aludiendo a aspectos vinculados a sus 
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creencias, materia conocida por ·el Consejo Técnico de esta 
unidad, por lo cual se acoge a ta Res. Ex. D.N. 3925. 

• Sin embargo, se observa disposición y actitud de 
incorporación en diversos programas de capacitación en 
armonía con el requisito establecido en el Art. 11 O letra e) 
del D.S. 943. Asimismo y tal corno lo refiere el 01. N' 726-
A, en lo relacionado a mi área de competencia, se observa 
una buena participación del interno en cursos impartidos 
por entidades educativas externas en convenio a la 
institución INACAP, y otras entidades capacitadoras. 

• Referente a los requis¡to que exige la norma vigente la cual 
el Interno aludido posee de forma paulatina desde su 
llegada a este CET el doce de septiembre del afio 2020, se 
ha observado una adaptación al medio de manera 
progresiva ostentando los tres últimos bimestres previo a 
su postulación de muy buena conducta en armonía al Art, 
110 letra a) del D.S. N" 518, lo que se vincula a su proceso 
progresivo de reinserción social. Asímismo, evídencia 
arraigo, apoyo y familiar requisito contemplado en la letra d) 
del articulo antes citado, por lo que se plantea con una 
proyección en el ámbito educacional y laboral en el marco 
del relntegro progresivo al medio libre. 

' 
No aplica. ' 

Analizados los antecedentes y opiniones vertidas por todos los Integrantes de! 
Consejo Técnico: (Marcar con una X) 
Por votación: 
j-Ünáníme ¡ 1 
_ Mayoria . X . 

Rescecto de la Solicitud de: 
Permiso de Sallda ·"º~•~' _____ Horarios y/o días 

r"Es"p"'o'"rád.,,,,icace._ ____ .¡.¡ __ ¡ ) Otorgamiento ! X {Según ;;¡probación y 
,_'=Do"m=ln,,ícae;lc._,~-~~ .l.~¡ t Suspensión 1 .acuerdos del Consejo 

Controlada aJ Medio 
1
1 1 j Revocación I Técnico, y como 

1-l"Llh,:re,ec...,, _____ _¡. __ i correspanda al penniso 
Fin de Semana ¡ Se: de salida). 
Trimestral I Aprueba 1 
Es rádiea Es ·a1 . Rechaza 
Permiso de Estudio y 

l( 

Canacltactón 
Laboral 

1 
Otro (senalar) l 

'----.....lJ . .C-'--------'---"-----------------'-1 



28) 

Tipo de Custodia (Según aprobación y acuerdos del 
Consejo Técnico, •• el 5:!!SO del f:ennlso Salida Luego de vertidas todas las 

Lab~I). opinlQl'les de los lotegrantes 

1! 1 

.. .... óigaM asesor y, 
cnm;!deral\do ., 

""''"' denotados '" '" argumentos, paftlcularmente 
lo refcrklo a adecuatión al 
sistema fflperante, 
participación f.alisfad:orla en¡ 
oferta programáuca; 
iM!.il.Ucio¡ial lo que conlleva; 

'"' achmlmente mantenga 
tr&s blmetttas de muy Buena 
Conducta. 
Lo anterior en $!nton!e «m 
os 518, artfcu!o "· partlculannente e, ,, 
referente a que se h¡¡ logrado 
constatar '"" ., Interno 
r8$pOflde -· y¡ 
positivamente a fa~¡ 1 

orlen1acio1Jes de JQll plana$ y 1 
Programas do relnsetelón 
social. De igual forma, 
cumpfe con la~ 111qulsltMJ 

::~::º~/1::'::l 
98y110, ,. .. o), cJ yd), "/ 
que reapec:tn de la letrn bJ 
ao encuentm extmtdo, 
r<iapetando la Instrucción 
lnstttuclonal, contenido e:m 
Resolua16n Exenta D,N.i 
N"3925129.07.202Q, en\ 
mlael6n al m&poto Yi 
pertinencia cultural de lo:;.j 
pu&bfos origlnatlos. . 
E! prnldantG del ConseJó! 
Tectlico, luego de recibir ias! 
e u gerencias ftlndatlas de este¡ 
órgano asesor, sn 
coneordanc:la al acuerdo 
arribado: eval(fa y DECIDE, 
CONCEDER el Permiso del 
Salida Dominlc1d a partir del! 
domingo 8 de Mayo ~I añol 
en curao, por lop!IO de 15 
horas {ArL 103 D.s. 516}, 
toda vez qU& los Informes Yi 
a19ument0$ denotan avanee11-i 
concretos de adherencia del [ 
régimen Imperante del 
usua1ío Coie~!no Cónlova. 

Postulación a CET Se: 
Semlablerto Abierto tA~rueba 

1 ] 1 V!lcún 1 i Rechaza 

' 1 

En el caso de no cumplir con el requisito de tiempo 
mfnimo 
1 con consulta a la 11 SI 1 1 
¡ Subdirección Técnica ! ! NO! l 

! 
j Otras observaciones: 
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De la Notificación a internos/as, el Consejo Técnico acuerda lo •igoiente: 
.. Notificación en sesión de Consejo Técnico 

1 ~~ 1, 1 
Notlfíeación Oblíoatoria eri caso Favorable 'y.fo Desfavorable: {;,egün instrucciones contenk:las en Res Ex 11523 
del 19 de novlemb~ da 2012. esoocffi,wni;nte en el ~rtlcutO N" 2:S. oot)(l) notificación de los ""ªrmísos de sal!da) 
Area a progresar por Interno: {eonsidl'lfando la 
inlerveru:lón v --Nulmiento : {marcar oon t.ma x} 

1 Araa 

Especificar área/s a progresar: '"" <lo!W ~•poo« ..,, wm= 
r:;a-ts.,ln-•r~ l'<>~~d!Ollt..i Wo,\ol'¡¡¡J¡¡¡:.¡r,:,s> 

Ooerativa 
IArea 

Régimen 
Interno 

21 
31 

rea 
Técnica Tiem)':}O de intervención sugerido en meses; (márcar 

eon una)() 
CET 1 

Educaoíonal 
Area 
Labora! 

Observaciones: 

1 mes ! 1 

2meses 1 ~ 
3 meses [.---¡ 
4 mesas f """"·-·.! 
5 meses _ l_"···· .. ______ j 

¡ 6 meses 1 ___ ¡ 

11. Evaluar solicitud del interno CELESTINO CÓRDOVA TRANSITO referente 
a Permiso de Salida Trimestral. 

Solicitud N' 02 ! 
NOMBRE COMPLETO 

CORDOVA TRANSITO CELESTINO CERAFIN INTERNO/A 
N"RUN 15.827 .327-8 l EDAD ! 35años 
¿.Posee tiempo mínimo 

SI ¡ ¿Cuenta con muestra ! SI oara oostulacíón a CET? de AON tomada? 
Considerando ~s antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes de! Consejo T écnlco y en relación a mí área de 
competencía puedo sef\atar que: 

• En sintonía al Oficio Circular 726-N26.09.2014 de la 
Subdirectora Técnica, es relevante mencionar que 

Jefe actualmente el condenado mantiene seis meses de l'AVOltAl31..E: Operativo (s) 
observación de Muy Buena Conducta, siendo dable indicar 
que no ha presentado comportamientos que pongan en 
riesgo la seguridad u orden imperante dentro de la Unidad. 

• Hasta la fecha ha hecho uso de Permiso de Salida 
Esporádica, particularmente para realizar ceremonia en su 
hogar, como también para el trámite de retiro de 10% 



1 
Fundamento 

Jefe 
Régimen 
tntemo 

desde su AFP. respetando !as condiciones y efectuando un 
buen uso del Permiso. Se destaca que mantiene 
clasificación de Bajo Compromiso Dellctual. 

• El comportamiento exhibido, en las instancias de 
inte¡vención en las cuales ha participado, particularmente 
con gestor de caso, en actividades de capacitación, 
programa de fortalecimiento de competencias parentales y 
en sus labores diarias, ha sido el pertinente, con un 
lenguaje y conducta de respeto a los funcionarios 1 pares y 
régimen imperante, demostrando con ello disposición al 
cambio y una respuesta efectiva, además de positiva a las 
orientaciones de los planes y programas de reinserción 
social. 

• En la actualidad no mantiene Permiso de Salida vigentes, 
no obstante, se han autorizado en distintas ocasiones 
permisos especiales, particularmente para real!zacl6n de 
ceremonias y visitas con su núcleo familiar. Asímismo, 
participa de programa de visita Intima, respetando los 
horarios y condiciones. Con esto la Unidad, responde a las 
instrucciones institucionales vigentes y respetando los 
tratados internacionales, resoluciones y oficios respecto de 
la temática intercultural en lo particular al convenio OIT 169 
art. 10 y Res. Ex. 39:25. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos !OS 
integrantes del Consejo Técnico y en relación a mi área de 
competencia puedo señalar que: 

• En armonla con el Of. © Nº 726-N26.09.2014, de la 
subdirectora Técnica, es dable referir, que se ha observado 
al íntemo con favorable adaptación a las normas vigentes 
del régimen interno, en tanto que mantiene calificación Muy 
Buena en !os últimos tres bimestres; por lo que ha cumplido 
satisfactoriamente con fo estabjecido en D.S. Nº 943, en 
relación a criterios de observación y evaluación de 
conducta, particularmente los horarios del régimen 
imperante, orden y disclpílna. 

• Se destaca que mantiene visitas de sus familiares de forma 
permanente, de hecho ha tenido visitas extraordinarias, 
siendo partícipe de Programa de Visita de vínculo, en 
donde se aprecia que tanto el condenado como la visita, 
respeta los horarios y comportamientos permitidos en 
dichas instancias de vinculación. 

• Mantiene un espacia destinado exclusivamente para e! 
desarrollo de sus ceremonias, tanto Individuales como 
grupales, donde el Consejo Técnico ha autorizado 
instancias especiales para realización de estas gestiones y 
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Fundamento 
Jefe Técnico 

'ádeffiáS -- airtOrtza.ñdO"···ei'" .. lá~j'iesO ··de,-·persoñiS"··aJenas a 1a l 
Unidad, donde ha mantenido conducta apropiada y acorde ! 
al régimen de autodisciplina y confianza. ' 

• En el ámbito de aseo, es dable mencionar que hasta la 
fecha, en rondas de inspección, el condenado mantiene en 
forma limpia y adecuada su espacio de pernocte y espacio 
laboral, como también su aseo personal, denotando 
lenguaje de respeto hacia funcionarios y pares. Sí bien, no 
mantiene cuarto medio, existe escrito de desestimlento 
voluntario a la oferta programática de la Unidad, donde el 
Consejo Técnico, respetó su decisión, fundamentado en la 
resolución N"3925129.07.2020. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes del Consejo Técnico y con respecto a mí área de 
competencia puedo señalar que: 

• El interno Celestino Córdova Tránsito, mantiene fecha de 
ingreso a C.E.T. Vi!cún el 12-09-2020, proveniente desde 
C.C,P, Temuco, con calificación de Conducta Muy Buena. 
Destacando variaciones en su conducta por faltas 
(ratificadas por el tribunal pertinente) al Régimen Interno el 
primer periodo de cumplimento de condena en modalidad 
de C.E.T. semiabierto. 

• Es dable indicar que, mantiene autorización para efectuar 
ceremonias y un espacio para dícha gestión dentro de la 
Unidad, además de haber efectuado ceremonias-culturales 
grupales con autorización del respectivo Consejo Técnico. 
De igual forma ha hecho uso de Permiso de Salida 
Esporádica, particularmente para el retiro de 10% de AFP y 
para realización de ceremonia espiritual. Asimismo, 
mantiene autorización para efectuar urogativas" de forma 
quincenal dentro de la Unidad, en un sector autorizado 
para dicha gestión. De igual forma se encuentra excluido 
del ámbito educacional, esto de forma voluntaria, con 
argumentación respecto de su condición cultural y de 
machi, donde el Tribunal de Conducta de C.E.T. Vilcún ha 
sido coherente con la normativa vigente, dando 
cumplimento a lo establecido por el Director Nacional en 
Resolucíón Exenta Nº3925 de fecha 29~07-2020. De igual 
forma, participa de Programa de Vísíta íntimas, en 
instancias autorizadas. 

• En relación a la dinámica de!ictual, es dable referir que con 
fecha 07•09-2020, el profesional de CCP Temuco 
Psicólogo Sergio Yáfiez Vásquez efectúa aplicación de 
Escala de Calificación de la Psicopatia de Hare en su 
versión reducida (PCL~SV), integrando en el informe 
respecto de la temática en cuestión 4 

•• , refiere negar su 
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OESFAVORABIJ: 



partícipaoión en éste .. ,", de igual forma y en el mismo 
informe, en e! apartado de resultados refiere " ... Finalmente, 

evaluado impresiona capaz de asumir responsabilidades en 
torno a sus acciones, además de sus consecuencias, no 
obstante, sefiala no haber sido participe de delito por el 
que se encuentra condenado ... ". 

• A nivel familiar, es dable referir que el evaluado proviene de 
familia integrada en Comunidad Mapuche ~Chicahua! 
Córdova~, de la Comuna de Padre Las Casas. Siendo 
criado por sus padres: Sra. Maria Transito Painemil y Sr. 
Segundo Córdovs Nahuelpan (padre fallecido año 2012 por 
causas de accidente vial}. Es el séptimo de un total de 
doce hermanos nacidos producto de- dicha vinculación 
familiar. Proporciona po15itivas referencias en cuanto a la 
vinculación con sus progenitores y hermanos/as, además 
de setialar que en su crianza no habría vivenciado 
experiencias de vulneración de derechos significativas,. 
exceptuando algunas de dificultades en su crianza 
vinculada con necesidades materiales Insatisfechas, A los 
18 años de edad este usuario contrae matrimonio a la 
usanza-costumbre mapuche con Sra. Luisa Marilaf Millaleo, 
con quien posee un total de 4 hijos en común, Kalfu 
Lafquen, Huaqul Nahuel, Rayen y Uumanque, todos 
Córdova Marilaf quienes actualmente se encuentran bajo 
los cuidados de la madre. El usuario junto a su familia 
nuclear presentan domicilio en común ubícado en 
Comunídad Mapuche Chicahual Córdova sin de la comuna 
de Padre las Casas. 
Por otra parte y en consideración a la instrucción integrada 
en Oficio Circular Nº443 de fecha 27~12~2021, del 
Subdirector de Reinserción Socia!, el cual en su Punto 2 
letra e}, en referente al Permiso de Salida Trimestral, 
particularmente a elementos a considerar para análisis del 
Permiso en cuestión (donde también se hace mención a 
fallo de la Corte Suprema), es pertinente referir que según 
!os antecedentes constituidos en los instrumentos aplicados 
(por profesionales de la institución con capacitaciones 
pertinentes), el evaluado en la actualidad no reconoce 
participación del delito por el cual cumple condena; no 
presenta problematización al no reconocer participación, 
respecto de conciencia del mal causado. Dada la 
naturaleza, gravedad del delito y la connotación nacional 
del caso por e! cual cumple condena el Sr. Córdova, la 
temática de conciencia del deñto y del mal causado, es 
imprescindible para determinar con objetividad y 
fundadamente que ha dado cumplimiento cabal a lo 
instruido en Oficio Circular N-443/27. 12.2022. Respecto de 
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disposición al cambio, es dable referir que el informe de 
postulación, manffiests que el evaluado ha mostrado 
avances en su adherencia a la oferta programática 
institucional, particularmente manteniendo trabajos 
sistematizados, participando y finali:zando 
satisfactoriamente cursos de capacitación, además de 
respetar los acuerdos y obíetivos en su Plan de 
Intervención lndívidual que mantiene vigente. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
íntegrantes del Consejo Técnico y en relación a mi área de 
competencia puedo setialar que: 

• El Usuario Celestino Córdova Transíto ha demostrado 
avances en cuanto a su proceso adherencia y adecuación 
del área labor.al, desempeñándose desde su ingreso a esta 
unidad especial en el taller de artesanía en madera, trabajo 
que realizado de manera satisfactoria. Ademas muestra 
valoraClón por el trabajo, proyectándose positivamente a 
futuro de acuerdo a sus recursos y potencialidades para un 

Fundamento 
Encargado • 
Area Laboral 

mejor proceso sociolaboral. 
Presenta capacitaciones, el tiempo de seis meses de 
observación y la conducta requerida para optar al beneficio, 
como así también adherencia a los planes de intervencíón 
manteruendo además adecuación, hábitos y cumpliendo 
con los horartos de jornada del área laboral de esta 
unidad; por lo que dicho beneficio salida Trimestral 
contemplado en los Decreto 943 Art. 83 letra b), otorgado 
de manera progresiva, fe permitiria estrechar !azos y 
vfnculos afectivos en el marco del reintegro progresivo al 
medio libre. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes del honorable consejo técnico de la unidad y en 
relación a mi área de competencia puedo exponer lo siguiente: 

"' E! intemo se encuentra eximido de la oferta programática 
educativa institucional, por razones conocidas y aprobadas 
por el Consejo Técnico (Res. Ex. Nt, 5419/05.11.2022 Art. 
14 letra i), vinculadas a sus creencias y la falta de una 

FAVORABLE 

Fundamento 
Coordinador 
Educacional 

oferta programática con enfoque intercultura!, acogiéndose FAVORABLE 

a la Res. Ex. D.N. 3925/29.07.2020. 
• No obstante, según lo establece en la normativa vigente, 

particularmente en el Of. Nº 726-A+ en opinión de este 
Coordinador Educacional, se observa la buena 
particípación en cursos impartidos por entldades 
educativas externas en convenio a la institución INACAP, 
en armonia del desarrollo y capacitación para la 
reinserción, y convenio 169 OIT, referente a la asístencia 
nue se debe otomar a miembros de nueblos orioinarios o 



Area de 
Salud 

Op!niOl'I 
Presklenle 

Consejo Tácnim 
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indlgenas y en el Oto. 943 
• Asimismo, en y relación a los requisitos que ex:ige la nom,a 

vigente para la concesión del beneficio que postula, es 
posible señalar que desde su llegada a este CET el 12 de 
septiembre del ano 2020, el interno ha logrado una 
adaptación progresiva a este régimen basado en la 
confianza y autodisciplina (Art. 67 D.S. 943), lo que da 
cuenta de una evolución referente a su proceso reinsercl6n 
social, demostrado en estos últimos seis meses de 
observaci6n, donde se puede acreditar que se encuentra 
evaluado con QMuy Buena Conducta" demostrando además 
adherencia positiva a las orientaciones de los planes y 
programas de relnserción social; por io dicho permiso de 
salida trimestral otorgado de forma progresiva, iría en favor 
del fortalecimiento de su arraigo y vinculo familiar. con una 
proyección en el ámbito educacional y laboral que 
satisfaga la necesidad individual y desarrollo personal de! 
interno. 

No an!ica. 

Analízados los antecedentes y opiniones vertidas por todos los integrantes del 
Consejo Técnico: (Marcar con una X) 
Por votación: 
1 Unénlme 1 ! 
, Mayor!a ! X 

Resnecto de la Solicitud de: 
Permiso de Salida De: 
1 EseQrádica 1 

1 
! Otorgamiento 

' X 

' i Suspensíón 

1 

Dominical 

Meditil" ¡ Controlada al 1 ! Revocación 
~re 1 
i Fín de Semana i Se; 
Trlmestral X ! Aprueba 1 X 
Es rádica Esnecial i Rechaza 1 
Permiso de Estudio y 
ca-citación ' Laboral ' 
Otro (6eñaiar} 

1 1 i 

Tipo de Custodía (Segün aprobación y acuerdos del 
consejo Técnico, en ef caso del permiso Salida 
Laboral). 

1 1 

Horarios yio días 
(Según aprobación y 
acuerdos de! Consejo 
Técnico, y como 
corresponda a! permiso 
de saHda). 

!~-~~=~~~~ 1..~o cie V<,rtidaa. tudas !as¡ 
i opiniones de tos Integrantes¡ 

de e$1il- órgano ooesor y,¡ 
considerando los avancetl 
denotados en los 
argumentos, particularmente 
ro referido a adecuación e! 
sistema Imperante, 
part!cipac!ón satbfactorla en 
oferta pr091'8mática 
lnstiluclonel, lll que conlleva 
que actualmerrte mantenga 
tres bifTl!'l.$Úl!S de muy Buena. 
De Igual forma, y on ralaclón 
a la obsorvaclón de los 
útt!mos 6 mases, es dable 
lndfcar que ha ei.hlbldo un¡ 
repertorio conductuaf de 
adaptación al ull.terml, do 
CET somlabiarto. Asimismo¡ 
y en sín!Ol'!fa con el Oflcio 
C!rtu!ar N"443I27.12.2021 se 
ha lo,.rado constatar "UGi 
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- --
pre1t1nta disposición ., 
cambio, como también que ¡ 

ha roupondldo éhtctiva y [ 
posltfvamentc a los planes 
y programas do rolnaerelón 
soeiat 
El P™tldente del Conseio 
Hcniw, luogo ® roolbir JQ& 
sugerencias fundadas de este 

""'"' ruieaor, "' concon:far¡c:18 ., aouerdor 
arribado; avallla y DECIDE 
OTROGAR ~ Permiso de 
Salfda Trlmntn:il, 
cootemplado en el Art, 8$ 
letra b} O.S. N" 943 a partir 
del dfa martes 10 de maYo 
de afío en curso, R!2!...J!!!. 
íotnl ~!!: 7 d!y· toda vei: que¡ 
!os lnfonne::; "1 argume-nt~ j 
denotan avanees concretos 
de adh1.1rancla del l'egímen¡ 

~=~rán,:~ ~uario! 
1 

Postulación a CET Se: 
' Sem!abierto Abierto r:&iil'ti--J ¡ ¡ Vilcún 1 

1 
1 Rech~----l 

1 ' 
En e! caso de no cumplir con el requisito de tiempo 
mlnimo 
¡ Con consulta a !a¡ l st j 

1 1 l Subdirección Técnica i [NO¡ 1 

otras observaciones: 

En armonfa a las dlsposlciones vigentes y acuerdo anterior arribado de este Consejo 
Técnico en Acta N° 24 de fecha 28/03/2022, dicho permíso de saflda se efectuará de 
manera progresiva, comenzando con 15 horas en dfa hábil, posteriormente 39 horas 
continuas y luego los dfas que solicite, hasta completar la cantidad de días 
concedidos, esto sujeto además a las medidas por contingencia Covid-19. Asimismo, 
cfteho permiso estará sujeto a la constatación de su uso provechoso; como asf 
también, que no se hayan presentado cambios en las condiciones originalmente 
consideradas para su otorgamiento. 

Oe la Notificación a internos/as, el Consejo Técnico acuerda lo siguiente: 
Notificaoión en sesión de Consejo Técnico 

f SI 1 1 
1 NO 'X 

NAtificacíón Ob!igatQrja en caso Favorable y/o Desfavorabl~: (según instrucciones. c.mtenlda$ en Res E:t. 11523 
de! 19 el& noviffllbre de 2012, espe,::ffieemenla en eJ artículo W 26. sobre notifk:ación de 10$ perm!SO$ d& sa~da} 
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' 
Area a progresar por interno: {consíderando ta Especificar área/s a progresar; iso ¡job<, e,l)i)Mf * tárm,_ i 
Intervención v :se,::iulmlento- : (marosr con una x' --...,i,1,.._.,lrl.,, Ml'flbla•."' íla':!Tlo""<im,, O<OOl!IJ u~•w 1 

1 ' 
Nea 

2! Oneratíva 
Area 31 

Régimen · 4 1 

,Interno 1 

; Area Tiempo de inteNenclón sugerldo en meses: (marcar 
Técnica corf~px\ CET 1 1 mes 1 1 

""'ª 1 2 meses 1 ,,.,,~ Educacional 3 meses 
""'ª 4meses 

: 1 
._labOS.?I 5 meses 

6 meses 
1 ' 

Observaciones: 
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Sin tener nada mas que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11 :00 horas del'dia 
29 de abril del afio 2022 (Acta Nº32 ). Para constancia, firman los integrantes del 
Consejo Técnico: 

LADINO 

w~'"\l .... 1 

'-.f-,!RíARCELO jVllAN CARVAJAL 
~b~flcial 

Encargado Área Laboral 

-. ·\» <::q:··-
cro1:ARRASCO MELLADó_ 

Sargento Primero \ 
Encargado A.rea Educacional 

E~RERA 
mel,o 
n 

onsejo Técnico 
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ACTA SESIÓN Nº! 08 
CONSEJO TECNIO:O 

ORDINARIO 
IA.rt N"3 J)r9._2.e: Re.. ·EY., 1:1623.\ 

EXTRAORDJN.ARIO 
tArt,, N'~3 vN~ 10 di?! HO:$. l,:x, 11523} 

i Fecha: 22/03/2022 

X 

En Victoria, veintidós dias del mes de marzo del año 
2022 siendo las 14:·te horas., en dependencias del Centro de Educación y 
Trabajo de Victoria, se da irJcio a la Se$k\n de Consejo Técnico, 
correspondiendo la presidencia al Señor Jefe del Centro de Educación y Trabajo, 
Capitán, Waldo Maóleo Aedo y con fa pa,ticipación de los integrantes que a 
continuación se individualizan: 

l t n e.orante$ d IC e onsero n.tCO (A(t, N" 4 yW Sde ~Res.Ex. ~1523} . Téc. 

N' Función Cargo Nombre 

1 Jefe CET Caoitán : Wa)do Marileo Aedo 
2 Jefe Ooerativ<> Suboficial l$llbel Gutíérrez Gutiérrm: 
3 Encaroado Laboral Cabo Primero Arturo Castro Cisterna 
4 Jefe Interno ~) San1ento Se¡:¡u,l,do Rodrigo Monto1ra Ramírez 
5 Jefe Técnico Local is\ Saroen!o Primero Serj¿lo Al!amírano Ponce 
6 ; Coordinador Educacional ! Samento Se¡;¡umdo Mauricio Seol'.l!vedta Daza 

Invitados al Consejo Técnico (Art w soo 'ªRes.Ex. 11523.ortjw 42de111102120;3 yor @N~ 
59 de; 20l{l3/20c!3,, ___ ...,.., ___ _ 

>-'! N_'_-í,__--_-__ F=u=n~c~ió=n~---~i ......... _.car¡;¡o ______ -+-____ N~o~m~b=r~e ____ .......; 
! 01 i 
Secretario Consejo Tecnico 
1 W I Función 
! 1 i Secretaria i Cabo 

Cargo 

En relación a la lectura det acta anterior {Marcar<x:irnH'ra X) 

Se aprobó s\n observaciones 
Se eorobó con observaciones 
No se aprobó con observaciones 

1 Observaciones 
otras: 

u I Sin Observaciones 

X 

Nombre 
¡ Kalherine Esoinoza Jerez 
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El señor Presidente in!on;na a los integrantes del 
Consejo Técnico que esta sesión se efectúa con !¡; finalidad de analizar las 
solicitudes de internos condenados u otros, de acuerdo al siguiente detalle: 

Número de Tipo de Solicitud 
Solícitudes 

02 Solicitudes de Permiso de Salida D9mínicat JOSE SERGIO 
TRALCAL COCHE v LUfS SERGIO TRALCAI.. QUIDEL. 

02 Solicitudes de Beneficio Salida Trimestral: JOSE SERGIO 
TRALCAL COCHE v LUIS SERGIO TRALCAL QU!DEL. 

02 Solicitudes de beneficio Salida Espbrádioa Especial: JOSE 
SERGIO TRALCAL COCHE y LUIS SERGIO TRALCAL 
OUIDEL. 

De conformidad a la normativa vigente, cada miembro del Consejo Técnico 
deberá señalar su fundamento y opinión de acuerdo a su área de competencia 
en los casos analizados. · 

A continuación se dan a conocer las opiniones y 
fundamentos por cada solicitud: 
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Postulación a 

J Solicitud de Permiso de Salida Dominica!; JOSE SEl'<G!O Tl<ALCAL COCHE. ! 
Sotlcítudl\F 
1 01 

NOMBRE COMPLETO 
INTERNO/A i JOSE SERGIO TR;..LCAL COCHE. 

NºRUN ll.309.Ml5-IJ ¡ EDAD 

¿Posee tiempo mfrdmo 
¡ para postulación a CE'f 
¡ Semiabíerto? 

SI ¡¡ ¿Cuerita con muestra f Sl 
de ADN jornada? ¡ 

l{iTEGRAN-rE 
$·CONSEJO 

TÉCNICO 

Fundamento 
Jef• 

Opeta!lvo 

Fundamento 
Jefe Interno 

F unda.meoto 
Coordinador 
EdtJcacionsl 

l!$uatío que registra bajo compromiso dellctual, a la fecha mantiene 
9 bimestre de muy buena com:iuct¡,, no registrando faltas, ni 
sanciones al régimen interno, prlmerízo en causa, en et transcurso 
de su reclusión en esta unidad, manteniendo una adecuada 
adaptabilidad al cumplimiento ante la autoridad penitenciaria, Ha 
demostrado avances en sus procesos de intervención y capacitación 
en el ámbito laboral, además de cooperar y apoyar con sus 
conocimiento$ en el área agrlcola, por lo tanto este jefe operativo 
considera favorable e! otorgamiento del permiso de salida dominical, 
Jo que Je permttirá además un aeéfcamiento al medio !lbre y retomar 
latos famttiares. 
Usuario que se adapta de forma $atisfactoria al régimen interno, 
cumpliendo con hotaríos tanto de encte110 como desencierro 
presentando preoct.ipacíón en su presentación persor:ti;il, 
manten1endo ll!1H mlena refación tanto con sus pares, como con el 
persona! en general. Ad.amas es un usuarto de buena disposíctón 
ante labores encr;imendadas. 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud de los antecedentes 
otorgados en es.te consejo técnico este Jefe Interno considera 
favorable el o-tomarle el permiso de sa!ida dominica!. 

Usoaric quien ha cursado en e:! año escolar 2020 el niVel basJco dos, 
quinto y sexto básico, en establecimiento Educacional E$cuela de 
Adultos Manuel Rojas, posterior a ello mediante escrito y 
acogiéndose a la resolución N'3S25 de lecha 29 de julio del año 
2020, quede eximido del área debido a su pertenencia cutturaL 
Com'onme a todos los anleceden1es proporcionados por el Honorable 
Consejo Técnico, este Coordinador Educacional, considera 
favorable otorgar el beneficio de Salida Dominical, por cuanto este 

,_ ____ ¡..be=n~e~f~io~io~contrtbuirfa a su oroceso de Reinserción Social. 
Este encarga<lo laboral una vez anallZa,:!os los antecedentes 
considera favorable acceder al benef,cib solicitado, ya que 

Fundamente 
Ertcarga(:{o 

Laboral 

transcurndo el tiempo el usuario José Trae,;! Coche ha mostrado 
avances slgníficativos en su proceso de reinse.rción socia\ 
participando en curaos y talleres de esta unidad. s.. ha hace presente 
que el usuario menck>nado anteriormente cumpre funciones en et 
área frut!cofa, desempeñándose de manera responsable y 
satisfactoria, participando favornblemente da curso de operaciones 

57 AAos 
! 
i NIA 
' 

Voti:> Fs',(Orable o 
ba.davi:>l"'.il)le 

Favotable 

Favorable 

bási~.as de oastelería imoartida oor OTEC conocimiento n~ra el ···-······----1-=="-""-"=="'--"=="-"'"'-"'-'-=-"'-'==="'-"=--""-"'----__J 
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desarrnllo limitada, con una duración de un mes. dende participo de 
forma activa y entusiasta de cada actividad reaílzada, contando 
además con una participación en programa de emergencia de 
emnloo corresnonóiente a la CONAF. 
Usuario quien posee una adecuada red de apoyo externa, 
representada por su familia de origen, esposa e hijos. Participa 
adecuadamente de las actividades pera la Reinse,ción Social. en el 
ámbito laboral y de capacitación, en el área edc,cacional se 
encuentra eximido. De acuerdo a la evaluación del Inventario para la 
gestión de casoTintetvención (IGI) se det<>rmina una baja en su nivel 

Fundanwnto 
de rie,;go de reincidencia delic!ual de medio a bajo, quien cuenta con 

Encargado Plan de intervención individual, siendo participe de algunos taíleres 
Desfavorable 

Técnico psicosociales asot,iados a los factores de riesgo evaluados en su 
conducta. Si bien, de acuerdo a informe presentado por la 
profesional, muestra una conciencia del daño y mal causado, 
pudiendo empalizar con las victimas, no exhibe un reconocimiento 
del delito y su participación en el mismo, sughiéndose, portal motivo 
dar ccntinuidad a su plan de intervención individual; estimándose por 
quien suscribe no recomendable acoger a !a solicitud de permiso de 
salida domini<:al presentada ncr el usuarto en referencia. 
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~~·~ "" ~~"'"' t ' =· r1I o::, ,.,.,,. ¡rn 

Anaüzados los ante<:;e<lentos y Clpiniooés verí!das por todos lqs integrantes de! Con.sejo Técnico: (Maícar con 
1;naX) 
Por votacióo: 
!,. Unianíme 1 1 
i May.oria 1 )( ! ' 
~11.mo d" ta Solicitud de: 

Permiso de Safüia De: Horarios y/o dlas (Segün 

"EsPórádica LQtorgamienID 
1 ! 

apr.obecl6n y acuerdos del 
--- j SU-S"""'l'lSión 

Consejó Técf!ico, y c<>mo 
Domini'CaJ X corresponda al pe,mi&o de 

Controlada al Medio libre í Revócación 1 1 $ill_igp._)_, 
En razón del 

Fin de Semana ¡ Se: cumplimiento 
Trimestral ¡ Aprueba /X efectivo de los 
Esporádica E.special ¡ Rechaza 1 requisitos legales 
Permiso de Estudio y para postular al 
Cé>rlacitación permiso de salida 
Laboral dominical, además 
Otro: de tos informes y 

argumentos 
favorables 
presentados por los 

¡ integrantes ele este 
Tipo <:le Custodia (Segd11 eprotiac:ót1 y aetierdC!S dfi!l ccns&f,) Técnico, consejo, en donde 
t:a.~~~~,i~.§,mJ~J~$&..~). queda de manifiesto ' ¡ los avances que ha ! 

! 
i presentado el 

usuario TRALCAL 
COCHE JOSE en su 
proceso de 
.reínserdón e 
integración social se 
le concede el 
permiso de salida 
dominical.. Beneficio 
que le permitirá un 
acercamiento 
paulatino al medio 
libre. 
f)ermíso de sa!ída 
que se hará efectivo 
a contar del dla 
domingo 27-03-2022 
desde las 07:00 hrs 
hasta las 22:00 hrs. 

Postulación a CET Se: Observ.aciones {Segtln 
Semlablerto i Aprueba 1 .,._,¡ .aprol:adOO y acuen:10$ ""' r 

i 1 Rechaza ·+· Ct)r..<sejo i'éeonico) 
1 

' J _ ___ j 

1 ¡ 1 
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En ef caso de no cumpllr con el reguisito de Uerngo mínimo 
1 Con consulta a la i i SI ¡ i i 

1 , Subdireccíón T écnfCa I rÑo-¡--,.-----·¡ ! 

Otras Observacíon,,.s: 
De acuerdo a las opiniones y antecedenf:es vistos en Conse¡o Técnico, <Je conformidad a lo 
indicado en instrucciones vigentes respecto al articulo W11 de los acuerdos de fa Resolución 
exenta N'i 1.523 (aprueba normas de funcionamiento de los Consejos técnicos), el Sr. Presidente, 
APRUEBA, por mayoría de votos la solicitud de beneficio de Salida Dominical, presentada por el 
usuario JOSE SERGIO TRALCAL COCHE. Para dar continuidad en su oroceso de reinserción. 
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De la Notificación , e! Conseícifiícnico acuerda lo sigulente: Nottficaclón en sesión de 
Co~oTécnioo 

l~~JXJ 
NotíficaciOO ObHgator{a en caso Favorable y!o Desfavorable: ($egUl1 !nstruoolones contenidas en Res Ex.. 11523 001 
19 c:e r..r:ivíembre de, 2012, espei;;ttk;,sme{l!a en el a;Dcu!e N" 26, sobre- notllieat¡!ón óe kis parm1SOS de safo:ia) 

Area • pr09res1:1r por lf1terno: (eonslderoW\do h. Especificar área/s a progresar: (~e dcl» ~r il<I lem,S,,..s 

lnteNericl(m y seguil'i'llento : (rnar-:a:r mn una X) ¡¡,,m,~~, 1'11> ti~ oorr,b."C$C, /tlG~<>M:ll:!IO' de átoo. ¡ffilfm;l\lfWI U 1'\rO,I) 

¡ Area ! 
r-1-- ,-bar t.~nünutdad a Plan de fnte~rvención 

' lndivióual 
i Operativa 1 l ' Area ¡ 

'2 
Régimen 
Interno 3 
Area X 
Técníaa 4 

CET 
Et µ.. $1Ji..~[.§);U1~~..J!!,.f5,~, 11'lc.. . __ .,~...J 

Area , 2 Debe r.tep,i!r a!lpcctu.1 CQ"1Q ,¡¡\ u<:a1mtjm1\oc ® Mfl'!3a$, emldlltl &! l 
h,-~&"'J1,.tilnj¿,l•n!Q<;l!'?l:~1>;,.,;:;,t1k>. . , . l 

Educacional ' :J. D~' •'M (lClltt:t} e(j ,w¡d:!;¡ ~ ¡,;,~ j\¡r,,,.lr,,1,,~es., Go;';d..m,ot,a ¡ 

; " ~:='.~=~::i~~~;=r~~w:::~~~= ! Area i 
rede~.~ ' laboral <o 

Tiempo de lnferveflción sugerido en meses: (marcar con 
ilt>.a X} 

1 mes l 
i 

2 mesas i 
3 meses 

) 4 me-ses 
--·· ,_,_,.,.,_,_,," ......... ,."""-"'••-

5 meses 

8 me:ses 

Observacfone$: 

i 

' 



' 
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Postulación a 

! Solicitud de Permiso de Salida Dominical: LUIS SERGIO TI!AlCAl Qt)IOEL 1 

Sofü:ltud W 
1 02 _J 

UJlS SERGIO TAAlCAl.. QUIDEL. NOMBRE COMPLETO 
~INTERNO/A 

EDAD i 45 AJiíOS 
-¿Posee Uempo mínimo 
para postulación a CE::f 

... 2f#nlabiert.o? 
$1 1 1 

¿Cuenta con muestra SJ j N/A 

1 
de ADN tomade? ¡ 

lNTÉGRAi'<rrc Voto fav(l-rabJ,;. o 
i:i-CONSEJO o«.-¡;favor.ible 
1'ÉC"""1 ...... 

Usuario cuenta a la fecha con 9 bimestres de Muy Buena Conducta, 
no registra falta ni sanciones, con una clasificación cte mediano 
compromiso deiictual, no registra causas pendientes, ni reincidencia 

Fundamento 
en delito. De acuerdo a los antece<lentes señalados y expuesto por 

Jefe 
los integrantes del consejo técnico, este jefe operativo en relación a Favorable 

Operativo 
ello, estima pertinente acceder a la solicitud salida dominical del 
usuario, ya qúe ha cumplido cte muy buena manera los requisftos 
para un acercamiento al medio fio!'l>, a la vez ha demostrado avances 
significativos en sus proceso de intePJencJón y capacitación en el 
ámb~to laboral, aportando con sus conocimientos en su área 
desionada. 
Usuario que desde su ingreso a este Establecimiento se ha adaptado 
de forma satisfactoria, cumpliendo con horario y régimen 
establecido, de buena presentación personal, mantiene buena 

Fundamento relación con el personal y sus pares, presenta buena disposición a Favorable 
Jefe lntemo labores designadas. 

Conforme a todos los antecedentes propo-rck;nados por este consejo 
técnico este jefe lntémo considera tí?,vorah!a otofgar el beneficio 
sa!¡da domínk:al ai usuario Luis Tralcai Quk:.tel. 
Usuario que cursa en el año 1997 el segundo ciclo de enseñanza 
media, Adulto Humanística Cientlfica, en el Establecimiento 

Fundamento Educacional Liceo Anibal Pinto, comuna óe Ternuco, de forma 
Favorable Coordinador sa!isfactrnia. En tal sentido y trns el análisis efectuado en la presente 

Eclocaciona! sesión del Honorable Consejo Técnico, este Coordinador 
Educacional, considera favorable otorgar el beneficio de Salkla 
Dominical al Usuario L;¡is Tralcal QuideL 
Este encargado laboral una vez analizados los antacedentes 
considera favorable acceder al beneficio solicitado, ya que 
transcurrido el tiempo el usuario Luís Tra!cal Quidel ha mostrado 
avances significativos en su proceso de reinsercíón social, 
participando er, cursos y talleres de esta unidad. Se ha hace presente 

Fundamento que el usuarJo menckmado anteriormente cumpJe funciones en el 
Encargado área frutíro!a, desempeMndose de manera responsable y Favorable 

Laboral satisfactoria. Posee buena disposición en las labores 
encomendadas, participó de fom1a activa en de cada actlvídad 
realizada en ia misma, regiotrando además participación en 
programa de <tomergencia de empleo correspondiente a la CONAF; 
en curso de operaciones básicas de pastelería impartida por OTEC 
Conocimiento cara el desarrollo !imitada. 



Fundamento 
Encargado 

Técnico 

r·~~::~~e q~~e~~~.:~:~~,:'~s~~o~~:~~a~~~~.~~J!:~~t~~ 
! apoyo de su comunidad. Durante pnvación de libertad en este e.E. T .. 
se ha adaptado de manera adecuada el régimen interno del 
establecirniento, participando de manera adecuada de las 
activ,dades para la reínsercíón social, contando con el desarrollo de 
un plan de intervención individual. En el área educacional se 
encuentra eximido, ya que cuenta con cuarto al'\o de enseñanza 
cursado. Da cuenta, a partir del inventario para la gestión de 
caso/intervención (IGl) en un nivel de riesgo bajo de reincidencia 
ctelictual, manteniendo el factor de actitud pro criminal en un ríe,;go 
medio. Respecto a la oonciencia del daño causado, refiere 
reconocimiento del mal ocasionado a los hijos de la família af<;,ctada, 
aun cuando, no presenta r.econodmiento de su participación en los 
hechos por los cuales se le condena, sugiriéndose dar continuidad a 
S\l plan de intervención individual. EA tal razón, y luego del análisis 
efectuado. quien suscribe no estima favorable acoger a la solicitud 
de permiso de salida dominic,al presentada por el usuario en 
referencia. 

Desfavorable 



SJ 

"b:$.'i.;,;.. Z:;JJ. .• •..••.••. 44W ~~•""'E.'!l!.'ffl."1."'0."·""-""·'"·",""-'f'-"''@.'"",a,a,,,..,_,._,,_,._.,,.,._,,.,..,,.-,,..,. 
.-Ana!~OS !Os antecedeOtes ':I opiniones· vertidas. por todOs !os ITTtegrañtes. det Consejo Técnlco: (Merca; CO!\ 

una X} 
Por voti:H:ión: 
l Unánime ; 
j Maymla 1 X 

Res---to de la Soiicitud de: 
Permiso ¡;fe Salida 

Esporfldlca 

Controlada al Medio Ubre 

Fin .de Semana 
-~Trimestral 

Esporádica Especial i 
Permiso de Estudío y j 
Cao.aeitac\óri 
Laboral 

i 

X l 
¡ 

De: 
j Otorgamíento ! 
~ Suspen~Jl ¡ 
t RevocacIDn ¡ 

&>: 
j Aprueba ¡x ¡ Rechaza 

X 1 
1 

1 

1 

Horarios y/o días (Segd:n 
vpro!;ru:;,i6r1 'J aouer9-0$ del 
Cons.éjo l'é<--n!co-, y corno 
CO!'(espcmia a! pean:so de 
sa!idai. 
·1::n función del 
cumplimiento de los 
requisUos legales, y 
tras los Informes y 
argumentos 
positivos 
presentados por los 

otro: • integrantes de este 

l. consejo, en donde se 
denotan evoluciones 
y elementos 

'---------· -··-·· favorables en su 
rípo de CUstod!á {S~i:.-n apl'◊bación y eet..~rdos del Car.s$Jo Tecnico, proceso que 

.,,.,,,.~~~,!,,¡,~, pudiesen favorecer 
¡ i su reinserción social 
[ ____________________ _;¡ se le otorga el 

Postulacíón • CE,1 Se: -Serniabierto \ Aprueba 
...... T ¡ 

1 
i 

1 

¡-.. ·"'····-' ¡ Rechaza ¡ .. 

En el caso de no cumplir con e_l reouisito de tiempo mínimo 
¡ Con consulta a la i 1 SI ! l l 
¡ Subdirecclón Técrüca !,¡ NO ¡ ·•-.--·•j ·-·--··j 

Otras Observaciones: 

Permiso de Salida 
Dominical al ll$Uario 
TRALCAL QUIDEL 
LUIS 
Este beneficio que 
se hará efectivo a 
contar del dfa 
domingo 27-03-2022 
desde las 07:00 hrs 
hasta las 22:00 hrs. 

Observaciones (Seg\ín 
$probación 'i acuerdos de! 
Conse!O Tét',nico) 

De acuerdo a tas oplniOnes y anrec,;;denles visi'OS en Consejo Técnico, cte conformidad a lo 
Indicado en nuestras instrucciones vigentes respecto al articulo N°1 i de los acuerdos de la 
Resolución exenta W11.523 lanrueba nOfmas de funcionamiento de los Conselos técnicos\ el Sr. 
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[ Pres~enie, A?RUEBÁ, por ma;o,fu de v~;;;~·c¡;~;;lk:ttud de beneficio de 
2

Saiida Dominical, 
i presentada por el usuario LUIS TAALCAL QU!OEl.. Para dar continuidad en su proceso cte 
t refnserción. 

¡he la Notifü:acíón , el Consejo Técnico acuerda lo siguiente: No!ifü:ación en sesión de 

¡ 9.2m!~f º T óc_rfiCO 
, 1 SI , X ¡ 
'! NO 1 ! ' . ' . 

,!'yptffi~" Ohliaatoda en r..aso favpra~o- DesfayQ,raJ;1~: ($egúf'l ins-trt.:ccionGs t;Ontenid~s flfl Res Ex. 11523-ñe! 
i9 oo noviembre de 2012, especificamente en i:sl artieu!O Nº 26, sobre riot!T!caéíón de !OS pérm:isos dé salida) 

Are-a a progresar por interno: {Cóh:S!dü-rmcto la Esp-ecffi:car área/s a progresar: í:kl! l1$e <!'.<!»l"JU im :<:!m-tl¡¡,;;o 

lnte.rwmcliY.1 y ~ímlenlo : {msri:;:ar con un-ax) 
,¡¡@,m,l~'1l. ;,;ÍI!' e,¡,1>J1et r1~. re,;;pormo,b» de 1,rea, ¡w:,t:¡m,m.,; u OVO$) 

r),rea 1 Dar c.onümildad a su Plan de lntervenció.n 

¡ Operativa 
Individúa! 

JArea .. -, .... _, 
2 

i Régimen 
¡ Interno i 3 
·-Area lí 

Técnica 4 

CET 
r:tr:!)~~-'r..,@!J!J,\!,i!,li-,e:i~;" p,a/Wf<i,,: h1;,,,1.~. ___ .J 

! 
Area ¡ ,! r =~~.:.;,~\~¡~ =t !~mi<tf"~ CU fl~O~M. ~l!(!.p éel ¡ 
Educacional i ; · f ~;;: ~:::1~ti~=:=u.t\~7ii;~~ -·l -· Are.a 

1 

! j J v.<~'ll<kt 1r.1118~r.t«, lñcd,Ao$ asp~, !Gl!aro:c, ffllacUin = í 

labon:d 
J -L rn<l~~. !>!t. ¡ 

Tiempo de intervención sugerido en meses~ (marcar cor. 
tmax/ 

1 n'll°'.S 

2 meses 

3 mes·e:s 

4meses 

5 mes.es 

B meses 

Observaóones; 
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Postulación a 

l Solicitud de beneficio Salí<la Trimestral: JOSE SERGIO TRAJ.CAL COCHE. 
Solicitud Nº 

03 

NOMBRE COMP~ETO JOSE SERGIO TRALCAL COCHE. JH'fERNOIA 
N°RUN 9,309.405..0 EDAD 

¿Posee tiempo mínimo i 1 ¿ Cuenta con muestra ! para ;,ostutac!6n a CET ! Sl j de ADN tomarla? 
SI ! Semiabierto? 1 , 

!~~~~l 
/ 1'éGMCO ; 
¡~-·· ¡ Usuario que registra bajo compromiso deliclual, a ta fecha mantiene , 
i 1 9 bimestre de muy buena conducta, por lo tanto no registra falta ni 
l Fundamento sanciones al régimen interno. prtmerizo en causa. ria demostrado 
' Jefe avances en sus procesos de intervención y capacitación en el ámbito 

Operativo laboral, además do coo¡x,rar y apoyar con sus conocimientos en el 
área agrtcola, por io tanto este jefe operativo considera favorable el 
otorgar el beneficio de salida trimestral, lo que le permitirá adémás 
un acercamiento al medio libre v retomar lazos !amillares. ~----·--
Usuario que no registra ialta ni sanciones, se presenta aseado a la 
hora de la cuneta de la Población Penal, mantiene a la fecha Muy 

Fundamento 
Buena Conducta. ce1mple con horarios establecidos. En razón de lo 

J~fo Interno anterior, y tras la discusión de los aspectos indicMos en !a presente 
sesfón este jefe interno considera adecuado acceder a la solicítud 
presentada por el usu,wio José Trnlcal Coche. al beneficio salida 
trimestral. 
Usuarto quien ha cursado en el año escolar 2020 el nivel básíco dos, 
qulnto y sexto básico, 0..n establecimiento Educacional Escuela de 
Adultos Manuel Rojas, posterior a ello mediante escrito y 

Fundamento 
acogiéndose a la resolucJón 3925 de fecha 29 de julio del afio 2020, 

Coordinador debído a su pertenencia ctdtural. 

Educacional Conforme a todos los antecedentes proporcionados por el Honorable 
Consejo Técnico, este Coordinador Educacional, considera 
favorable otorgar el beneficio de salida trimestral, áe manera de 
contribuir a forta:tecer sus lazas fammares/comunitarlos y su proceso 
de Reinserción Social 

Este e.nerJrga:do iabornl una vez analizados los antecedentes 
considera apropiado ot-orgar el beneficio de salida trimestral a! 

Fundamento 
usuario Tralcal Coche, ya que ha mostrado avances desde su 

Encargado ingreso a esta unidad, participando actiVamente y de manera 

Laboral favorable en !odas las actividades que le son encomendadas desde 
el área laboral, en cuanto a talleres y cursos proporcionados en e.ste 
C.ET. 

! 

! 57 A~OS 

!NIA 
1 
! 

Voto Fav.orabLl o 
Desfavorable 

Favorable 

Favorable 

' l 

Favorabte 

Favorable 

-
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Fundamento 
Encargado 

Técnk:o 

Usuario con más Qe 6 mes da observación, posee una adecuada red 
de apoyo externa, representada por su familia de origen, esposa e 
hijos. Participa adecuadamente de las actividades para la 
Reinserción Social, en el ámbito laboral y de capacitación, por 
cuanto, en el área educacional se encuentra eximido. Si bien, de 
acuerdo a informe profesional, presenta una conciencia del dafio y 
rnal causado, no exhibe un reconocimiento axplicito de la 
participación en los hechos por los cuales cumple su ccndena. 
considerándose que no es favorable aqoger a su solicitud de 
beneficio de salida trimestral, sugiriéndose de continuidad a su 

~---~-oroceso de intervención individual. 



~ nt• '.i1 ·r 

; AnallzadOs los antacédentBs y opiniones Vertidas por todos las inteQrantas del Consejo Técnico: (Marear con 
i una X) 
1 Ponrotac.iim· 
[ 1 Unánime 1 1 

Mayoría 1 X 1 

Re$nocto de la Solicitud de: 
~.![_miS.fH:h~ Salma De: HQfl¼rtOs yfo dlas (Según 

ES{X)rildica ¡ 1 r Otorgamiento 
1 

a¡:m;1b~ción y aCfJerdos del 
\..oru.e}o T,é.cnlco, y come 

Oominlcaf ¡ rsü$pensión 
1 

corresponda ., perroíso de 

Controkida at Medio Ubre 1 Revocación ~t 
Considerando que 

Fin de Semana Se: se trata de un 
Trlmestral 

.. ------- ! Aptueba ¡X 
1 

)( usuario con un 
Esporádica Es~~í.at ¡ Rechaza i pertodo superior a 
Permiso de Eatudío y seis meses de 
CapacitacIDn observación. 
Laboraf Contando L'On 

Otro: informes de las 
áreas y argumentos 
que indican una 
evolución y avance 

Tipo de Gusto.día (Según aprclh"!e:ón y acuettloe <.!el Conse}o Té-<".nico, 
en su proceso de 

~nJ.Lir.~~~,9,,~l~ ;,aboriJl) .. 
reinserción socío 

1 

---•oe•••• 

i laboral, se le otorga 

! j ef permiso de saílda 

---·-···•,.·· 
¡ trimestral. 

Este beneficio viene 
a contribuir sus lazos 
familiares y en su 
comunidad, 
haciéndose efeotívo 
a contar del 04 de 
abril del año en 
curso, los que serán 
parcializados de 2 
días, 2 días y 3 dfas 
respectivamente, 
siendo analizados 
de manera trimestral 
el uso que otorgue al 
mismo. y si se 
mantienen las 
éondlciones 
01igina!es 

! consideradas para 
' iento, ' su 

Pos!ulaclón • CET Se: Observa.clones (Según 

Semlabierto ( Aprueba i aprobac;ion y acuerdos del 

f- ..... ...! Consejo Técniw) 
1 j Rachar.a ! 

., 

1 

: 
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En et caso de no cumgj}t.@_ftf.~~~d! tiem110 mínimo 
1 Con consulta a la ¡ 1 Sl 1 1 

! SuWireccíón Técnica f j NO ¡ I '""~··"~-J 

Otras Observaciones: 
De acuen:!o a las opiniones y antecedentes vistos en Consejo Técnico y por mayoría de votos, el 
Sr. Presidente, APRUE13A, la solicitud de beneficio de l¾llída trimestral presentada por el usuario 
LUIS SERGIO TRA!.CAl.. COCHE. Beneficio que ayudara en su proceso de relnserción y fortalecer 
sus !azos famitiares .. 



1 
1 

1 
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!:le la Notlficación , el Consejo Técnico acÚerda lo siguiente: Notificación en sesión de 

Pº""~-I~!f ""' ,SI !X , 
L~?. ... _l ... _. ___ , __ J 
Notificación ób!igatoria erysaso Favorafy!IÍ:)" .:t.lQ Qesfavorabfti,' (s-sgün instru-cciones contenidas en Res Ex. 1 ;523 del 
19 de r.ovlembre de, 2012, especlfk:amente ru, e! al'llci.llD N~ 26, sobre rwtlfica:::ión de los perm!sos de ~anda} 

Area a progresar Poi' interno: (CO!ISíder:.Mo le 
intervención y sagu!mien!c : {marcar etm una x,1 

1 Area 
LSP•rativa 
! Afea 

! Régtt'nen 
¡ Interno 

Técnica 
CET 

Area 
Educacional 

"Area: 
Laboral 

i 
í 

! 
! 

¡ 

Especificar 3rea/s a progresar; 1w QW<t """'°f\U( ~ 1t<mnm. 
i!Ml)i¡íts, sm m:po= (!Qr,,b."'!js, re~t'JS~b/<s .\'11) :áW!I, ;.,;~'!! u 'ltftl.~) 

f'f--1 Dar continuidad a $U Plan de lntervención 
¡ ! lrtdMd\ial. 
¡ ¡ 

Tiempo de lntervencl@n sugerido en mases: {marcar con 
una XJ 
¡ 1 mes 

1 2meses 

4 meses 

6 meses 

L.. _______________________________ __; 
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Postuiacíón a 

¡ Sollcitud de beneficio Salida Trimestral: LUIS SERGIO TRALCAl QIJ!DEL 
Solleítud Nº 

' 04 ., 

NOMBRE COMPLETO LUIS SERGIO TRALCAL QUiDEL, 
INTERNO/A 

N'RUN 13.116.221-8 EDAD 

¿Posee tiempo mínimo 
1 

! 

1 para postulación a CE:.! SI i 
¡ ¿Cuenta can muestra SI 

Semiabierto? i , de ADN tomada? 

INiEGRAN1't:: ¡ 
SCON$EJO ! 

____ TÉCNK':O ' 
Usuario evaluado con mediano compromiso delictual, quien no da 
cuenta de causas pendientes, quien a la fecha tiene nueve bimestres 
de Muy Buena Conducta, no registrando faltas, ni sanciones. De 

Fundamento acuerdo a los antecedentes señalados y expuestos por los 

Jefe integrantes del consejo técnico, este jefe operativo en relación a elfo, 
Operativo estima favorabie la solicirud cte salida trlmestral del usuario, ya que 

há cumplido de muy buena manera !os requtsitos para un 
acercamiento al medio libre, adhiriendo y adaptándose de buena 
manera a fas tabores y acciones soticitadas en este recinto centro de 
<>.ducación y_ trabaio. 
Usuario respetuoso con e! personal funcionario, y- sus pares, quíen 
regístra una adherencia al régimen del C.E.T., dando cuenta de una 
Muy Buena Gom:iucta, mos.trandcse siempre aseado y -de buena 

Fimdamento presentación personal1 con una amplia buena disposición al trabajo, 
Jefe Interno en donde derm.iestr~ interés por aprender nuevos oficios.. por lo tanto 

este Jefe Interno, considera favorable otorgar el OOnefício de salida 
Trtmestra! a usua:io Tra!r;aí Quídel. con ta finatidad de reforzar sus 
taios farnil~,illJ[ poder un. mavor acercamt~ntu a su comunidad. 

Usuario quien cuenta, con adecuadas harramíentas educativas, 
cursando satisfactoriamente en la educación de adulto el a~o 1997 
el segundo ciclo de ensefianza media Humanlstica Cient!flca, en el 
Establecimiento Educacional Uceo Aníbal Pinto, comuna de 

Fundamento Temuco, encontrándose eximido en esta área a la fucha. Tras el 
Cwrdióador análisis de los todos los antecedentes proporcionados por el 
Educacion~! Honorable Consejo Técnico, este Coordinador Educacional, 

considera favorable otorgar el beneficio de Salida Trimestral al 
Usuario Luis Trafca! Quidef, como una manera de favorecet su 

• acercamíento a su núcleo famífiar y $U favorecer la participación en 
su comunidad. 

Este encargado laboral una vez analizados los antecedentes 
considera apropiado otorgar el beneficio de salida trimestral al 

Fundamento 
usuario Traical Quide!, ya que ha mostrado avances desde su 

Encargado Ingreso a esta unidad, participando activamente en todas las 

Laboral actividades laborales que se son encomendadas, demostrando 
preocupación e interés por aprender, considerando que este 
beneficio contribuiría a el fortalecimiento de sus lazos familiares y 
comunitario~.:--

-'""'""'~" 

! 45 Ai'IOS 

IN/A 
1 

· Voto Favorable,::: 
O,esfavorabl$ 

Favorable 

' 

Favorable 

' 

Favorable 

Favorable 
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~---~--,-,--~--~-~--~~----------~~----··· 
Usuarto con más de 6 meses de observación en este recinto, quien 

Fundamento 
Encargado 

Técnico 

cuenta con adecuada red de apoyo indicada eh el infonne de 
postulación de la profesional. Se adhiere a la oferta programática en 
!as áreas de trabaje y c,apacitación, dando cuenta de una apropiada 
disposición al respecio. No obstante, que el usuario de acuerdo a 
infom1e profesional da cuenta de una conciencia del daño causado, 
na presenta, un reconocimiento del delito por el cual se encuentra 
condenado, esfimándose necesario que se dé continuidad a su plan 
de intervención individual. Por tal razón quien suscrtbe no estima 
recomendable acoger a su solicitud de permiso de salida trimestral 
del interno en cuestión. 

Desfavorable 

Anallzados los antecedentes y opin!ones vertldas por todos !os integrantes del Consejo T écníco: (Marcar~ 
i.,na:X) 

• 

Por votación: 
j Unánime ! 

X 

R.es--cto de ta soncttucl de: 
P.~rmíso de Safid.::1 

Esporádica 
Dominical 
Controlada al Medio Ubre ' 

1. __ ~ __ in--d--•--S.::..:.•m=•-n_• ______ ic___, 
T 1imestra! ! X 

De: 
L. Otorgamiento j 
l_ Susp_e-nsión 
¡ Revocacíón ( 

Se: 
: Aprueba 

c.~-"•..:P_o_rá_d_ic_a_E_s'-pe_c_"i'_ál_·· __ .o__-'-··¡ j Rechaza 
Permiso de Estudio y ! 
Ca,..,"'citación 

; Otro: 

i'------------~-_J 

Horario$ y/o día$ (Según 
¡ aprotrac!ón y acuerdos da! 
l Conse;:o Téc.-1ico, y como 

e:orresponda :al f:n!®iso: de 
l s~!jg~)..~------

7 
Ccns1derando que 
ha presentado un 
pe!iodo superior a 
seis meses de 
observación., 
además de informes 
favorables por parte 
de la mayoria de los 
integrantes def 
Consejo Técnico, 
quedando de 

i Tipo de Custodía {Segun ap~<lbad611 y ?.cue.-dos dH! Cons.lajo T€ecnico, r• el 9'•0 cle! P•,mlso SmJ.~. ·····-···- -···--·-·; 

r ... ,. .... .,_~ ________________ 1 

manifiesto avance$ 
en su proceso Oe 
re inserción e 
integración saciar, 
permitiéndole 
fortalecer lazos 
familiares, sociales y 
comunitarios, se le 
otorga la salida 
trimestral. 
Este beneficio se 
hará efectivo a 
contar del 04 de abril 
de! año en curso, 
parcializados de 2 
días, 2 dias y 3 días 
respectivamente, 
siendo analizados 
de manera trimestral 
el uso que otorgue al 
mlsmo, y si se i 

mantienen las l 
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--condiciones 
originales 
consideradas para 
su otorgamiento 

Postulación a CET Se: Observaciones {Según 

Semlattterto l Aptu~bá i ¡ a.probación y :i \ acueroos ,., 
1 1 ' i 

Consajo Técnico 
j Rechaza 1 

,._.,.,,_,, __ , 

1 i 

En ei caso de no cul!:BH.L!i.~~~! requisito de tí~po mínimo 
1 Coa COfH,i.Ufu:! a ta i ¡ St i ! 
, Subdirección T écníca ¡ j NO j ¡ 

Otras Observadúnes: 
De acuerdo a las opiníonas y antecedentes vfstos en Consejo Técnfco y por mayoría de vetos, e! 
Sr. Presidente, APRUEBA, la solicitud de beneficio de salida trimestral presentada por el usuario 
LUIS SERG!O TRALCAl QUIOEL Beneficio c¡ue ayudara en su proceso de reinserción y 
fortalecer sus tazos familiares. 



9¡ 

De la Notificación , el Consejo Técnico acuerda lo siguiente: Notificación en sesión de 
ConseJ!?_Técnico 
'Si IX i 
1 ' 
1 

NO ' ¡ ¡ 

Notificación Qbiiga:toría en caso_Fa\JOr-ab!e y/o Desfavor~: (ssgun instnJcciones contenidas en Res Ex. 11523 del 
i9 re r.ovie.,i~re de 20-iz, espe<.::i1csme."ile er, el ai'!:C!.i)O Nº 26, sobre- notificación de íO$ pemlis0$ (./e salida) 

·Areei a progresar por interno: tconskterando ,. Especificar área/s a progresar: Í!i& Wlb~ ;,..i¡,a,,~r L'il \6tm,oo,¡: 

lnWN~nciót1 y se9ulm~1~0 : (marcar r.on nna :,;) 
ll~-"~!'l~t'I~. ~¡q ~'f)Oll'llr-!lombow.'i,_~~~~'.!;'lonatu !>ft~i) 

-Área 1 
1 Dar coritinuklad a $U Plan de Intervención 

Operativa 
Individual 

Area 2 
Régimen 
Interno ; 3 

Area X 1 

Técnica 4 

CET l"-,L __ -- --,_ ~- \ }-~ll!'! r;l,.;jd.lir $\.:Af_,;,;ljl)lef!iO')<l!Jl9(<tti<i~ ..... --,-----·'"·""'___; 

Area ¡ 2 1rc.n r.;~Jq,-llr Ml)i:,:,;IQ,$ ~0-11'» e( .ic:utamí~m\o ® (IQW=, ~;i_M:ud tl~ j 
~ ¡ ~~!Gfullrol'tl::~.'*-l. ¡ 

EduC?Cional 1 :t. D•t.:1-nr;qé!:%;ictilixi<.flmfl'lci4r,qjo,:f~io$d1!G<::-'4>!r.l!>(h , 

" ~·--· ----~·--·-···· --- 1 
~ j Ot'W :n,,¡cmr Qllf,>ll".:1(\11 ® ;,11 #--..o,'Wflcl4n ¡:1roío$ÍW!ID t:l<t :ilso;i<l-n ¡¡- 1M ' 

Area / w,,¡:,,¡,:.,¡\9¡¡_ ll)l.!H<l~W!-'), mód11),¡,c¡¡ es¡¡~i\liul/l;,, i.Af,,!fé',;, ~'llci{¡;y W-"l ¡ ! ¡ ;11!'109..'>lr~ 

Laborai 
liempo de intervención sugerido en meses: {marcarCC1'1 

ur-~x) 
1 1 me,; 

¡ ! 
2 meses 

3 me.ses 

4meses 

--
5rne$eS 

6meses l 
1 ···-Ohservacíones; 

! 


